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De acuerdo al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Integrado como se encuentra el contradictorio, para continuar con el 

debido trámite se convida a las partes a la audiencia inicial que prevé 

el artículo 372 del código General del Proceso, señalando para ello las 

10:00 horas de julio 22 de 2022. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada 

a esta audiencia, acarreará las sanciones previstas en el numeral 4 del 

referido artículo. 

 

En todo caso, puntualizase que en esta audiencia se llevarán a cabo los 

interrogatorios de parte, se proveerá sobre el decreto y práctica de las 

pruebas que oportunamente hayan solicitado las partes, de ser el caso, 

se recibirán los testimonios solicitados por los extremos de la litis, 

prescindiendo de los que no se encuentre presentes (lit. b), num. 3, art. 373 

ibidem), asimismo, se hará la fijación del litigio y, de ser procedente se 

emitirá el respectivo fallo de conformidad con lo establecido por el 

numeral 7 del articulado mencionado. 

 

Por secretaría, de ser necesario resérvese la sala de audiencias para la 

fecha señalada e infórmese a los intervinientes el medio digital a través 

del cual se desarrollará la diligencia. 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez  

 
 

Sgr  
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De acuerdo al informe secretarial que precede, dado que la parte actora no 

dio cumplimiento al auto inadmisorio de noviembre 25 de 2021, se 

RECHAZA la presente demanda (art. 90 del C.G.P.). 

 

En consecuencia, ordenase devolver la demanda con sus anexos sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor en la demanda 

virtual. 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
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Conforme lo establecen los artículos 82, 83, 84, 90 y 375 del código General 

del Proceso, se dispone: 

 

Admitir la presente demanda declarativa de pertenencia por prescripción 

ordinaria adquisitiva de dominio instaurada por ANA BEATRIZ IRANDA LA 

FAURIE, contra MONICA URIBE, LEOPOLDO URIBE SAAVEDRA, DIEGO 

URIBE SAAVEDRA, MIRIAM SAAVEDRA PRIETO, NELLY SAAVEDRA y 

MARIELA SAAVEDRA PRIETO, como herederos determinados y en 

representación de Alexander Parascos, Raquel Saavedra de Parascos y Plinio 

Saavedra Orjuela (qepd), HEREDEROS INDETERMINADOS de  Alexander 

Parascos, Raquel Saavedra de Parascos y Plinio Saavedra Orjuela (qepd) y 

demás PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

A la presente demanda imprímasele el trámite del proceso verbal (art. 368 

C. G. del P.). 

 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 

demandada, por el término legal de veinte (20) días. (art. 369 CGP). 

 

Dadas las manifestaciones realizadas por la demandante, se ordena el 

emplazamiento de los demandados, herederos indeterminados y de las 

demás PERSONAS INDETERMINADAS que crean tener derecho sobre los 

bienes objeto de usucapión, en la forma prevista en el numeral 7 del artículo 

375 del C.G.P., o, en su defecto como lo prevé el artículo 10 del decreto 

legislativo 806 de junio 4 de 2020.  

 

Por secretaría procédase como lo dispone el artículo 10 del decreto 806 de 

2020. 

 

Se ordena la inscripción de la demanda sobre los bienes inmuebles 

identificados con matrículas inmobiliarias 50N-20119431 y 50N-20119421, 

conforme lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 375 del C.G.P., ofíciese a 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona respectiva. 

 

Igualmente por Secretaría, infórmese de la existencia de este proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el 

Desarrollo Rural (Incoder) – hoy Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas y al 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran 

pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de 

sus funciones, conforme lo señalado en el inciso 2 del numeral 6 del mismo 

articulado. 
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Se reconoce personería a la demandante, para actuar en causa propia en 

estas diligencias.  

 

Notifíquese,  
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
JUEZ 

 

 

 

 

 

Sgr  
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Conforme lo prevén los artículos 422, 430 y 468 del código General del 
Proceso, se dispone: 

 
Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 
real de mayor cuantía a favor de BANCOLOMBIA SA contra LISLEY 

CHAPARRO PAEZ, para que dentro de los cinco (5) días a la notificación de 
este auto pague los siguientes conceptos: 

 

$132’291.835,13, saldo de capital acelerado del pagaré 90000075449. 
 

Los intereses remuneratorios causados a la tasa del 10.45 entre junio 17 y 
noviembre 2 de 2021. 

 

Los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, liquidados a la 
tasa del 15.675% efectivo anual, sin que en ningún momento llegue a 
superar la fijada por autoridad competente para esta clase de créditos, a 

partir de noviembre 17 de 2021 y hasta que se verifique su pago total. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Ofíciese a la DIAN para los efectos del artículo 630 del Estatuto 

Tributario. 
 

Se decreta el embargo de los inmuebles identificados con matrículas 
inmobiliarias 50N – 1176283 y 50N – 1176273 de propiedad de la parte 
ejecutada. 

 
Se reconoce personería a ALIANZA SGP SAS, que actuará en esta causa a 
través del abogado Jhon Alexander Riaño Guzmán como apoderado de la 

parte ejecutante, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

NOTIFIQUESE,  
 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
Sgr 
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Teniendo en cuenta que la parte actora no acató lo ordenado en el auto inadmisorio de la 

demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del código General del Proceso, 

se dispone: 

 

RECHAZAR la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN INMUEBLE DADO 

EN LEASING HABITACIONAL incoada por BANCO DAVIVIENDA SA contra OSCAR ANDREY 

AVILA GUERRERO y MAYRA  YOLIMA GARCIA  GOMEZ. 

 

Por secretaria realícese la compensación a que haya lugar ante la oficina judicial de reparto e 

infórmese de tal procedimiento a los petentes, dejando al interior del plenario las 

constancias del caso. 

 

Ahora bien, en atención a la petición allegada por el aquí demandante, en donde solicita el 

retiro de demanda, no se accede al pedimento, toda vez que el proceso de la referencia no 

obra al interior del despacho en medio físico (es digital), por lo que no hay formas de materializar 

tal petición. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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De acuerdo al informe secretarial y documental vista a posiciones 29 a 

33 del expediente, se dispone: 

 

1.- Tener por agregada a la actuación la contestación de demanda 

allegada por la demandada a través de su apoderado judicial. 

 

Se reconoce personería al doctor Edison Eduardo Patarroyo Hernández, 

para actuar como apoderado de la demandada en los términos y para 

las facultades del poder conferido.  

 

2.- De cara al escrito que milita a posición 33 del expediente, de 

conformidad con el artículo 93 del código General del Proceso, téngase 

en cuenta para los efectos legales y procesales a que haya lugar, la 

aclaración de las pretensiones que hace el apoderado de la parte 

demandante, lo que se pone en conocimiento del extremo demandado 

para lo que estime pertinente.  

 

3.- Agréguese a foliatura, el escrito por medio del cual el apoderado de 

la actora descorre el traslado de la contestación de demanda que 

propuesta por la demandada. 

  

4.- De conformidad con los incisos 2 y 3 del numeral 4 del artículo 384 

del código General del Proceso, se requiere a la demandada para que, 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de este 

auto, acredite en legal forma los recibos de pago de los tres (3) últimos 

períodos expedidos por el arrendador, así como el pago de los 

arrendamientos causados en el curso del proceso hasta la actualidad y 

los que se le endilgan como adeudados, SO PENA DE NO SER 

ESCUCHADA en este trámite.  

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 

 
Sgr  
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De acuerdo al informe secretarial que precede, dado que la parte actora no 

dio cumplimiento al auto inadmisorio de noviembre 23 de 2021, se 

RECHAZA la presente demanda (art. 90 del C.G.P.). 

 

En consecuencia, ordenase devolver la demanda con sus anexos sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor en la demanda 

virtual. 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
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